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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2021 – 180 
 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia a fin de decidir sobre la 
admisión de la solicitud de matrimonio, observándose que se hallan reunidos los 
requisitos previstos en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso y 113 
y ss del Código Civil. 
 
En tal virtud, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de matrimonio elevada por ESTEFANY NICOL 
PATIÑO HERNÁNDEZ Y YEISON ANDRÉS SARMIENTO JARAMILLO. 
 
SEGUNDO: Para los efectos del art. 135 del Código Civil, se fija la fecha del 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. para la celebración del matrimonio civil. 
 
TERCERO: Fungirán como testigos de los presentes contrayentes los señores 
GLORIA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía número 39.790.296 
de Usaquén y LUIS ALFREDO SARMIENTO VARGAS, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.452.794 de Bogotá D.C. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  19 de Noviembre de 2021 

 

Por ESTADO N° 061 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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